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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 
 

PROCESO: Ejecutivo G.R. No. 11001-4003-070-2021-00661-00  

 Veinticinco (25) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la demanda reúne las exigencias legales de los artículos 82 y 

84 del Código General del Proceso, y se acompaña título que presta mérito ejecutivo 

que cumple con los requerimientos de los artículos 422 y 468 ibídem, por 

encontrarnos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Librar orden de pago por la vía Ejecutiva para la Efectividad de la 

Garantía Real de MÍNIMA cuantía a favor del FONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO identificado con NIT.  899.999.284-4, y en contra de 

MIGUEL ALBERTO ANILLO GUTIERREZ identificado con cédula de ciudadanía 

No. 8.980.940, por los siguientes rubros: 

 

1. Pagaré No. 8980940 y Escritura  Pública No. 5079 de 23 de noviembre de 2017: 

 

1.1) Por la cantidad de 2.587,8661 UVR, en su equivalencia en pesos, por 

concepto del capital de las cuotas en mora que se relacionan a 

continuación, equivalente en pesos a la suma de SETECIENTOS 

VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CON 

DIEZ CENTAVOS ($ 726.998,10 M/CTE): 

 

FECHA 

CUOTA  

CUOTA 

EN UVR 

CUOTA EN 

PESOS 

 

INTERESES 

UVR 

INTERESES 

PESOS 

15/05/2020 200,3104 $56.272,34 398,3588 $ 111.909,22 

15/06/2020  199,6500 $56.086,82 397,5427 $ 111.679,96 

15/07/2020  198,9906 $55.901,57 396,7293 $ 111.451,46 

 15/08/2020 198,3320 $55.716,56 395,9186 $ 111.223,71 

15/09/2020 197,6745 $55.531,85 395,1106 $ 110.996,72 

15/10/2020 197,0179 $55.347,39 394,3052 $ 110.770,46 

15/11/2020 196,3621 $55.163,16 393,5026 $ 110.544,99 

15/12/2020 195,7074 $54.979,24 392,7026 $ 110.320,25 

15/01/2021 195,0536 $54.795,57 391,9052 $ 110.096,24 

15/02/2021 194,4007 $54.612,15 391,1105 $ 109.872,99 

15/03/2021 193,7487 $54.428,99 390,3185 $ 109.650,50 

15/04/2021 210,6201 $59.168,60 389,5292 $ 109.428,76 

15/05/2021 209,9981 $58.993,86 388,6711 $ 109.187,70 

TOTAL 2.587,8661 $726.998,10 5115,7049 $ 1.437.132,98 

 

1.2.) Por la cantidad de 5115,7049 UVR, en su equivalencia en pesos UN 

MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 
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TREINTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y OCHO PESOS 

($1.437.132,98 M/Cte.), por concepto de intereses de plazo.  

 

1.3.) Por la cantidad de 95189,9218 UVR, en su equivalencia en pesos, a la 

suma de VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN 

MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y 

UN CENTAVOS ($26.741.295,41 M/CTE), por concepto de capital 

acelerado. 

  

1.4.) Por los intereses moratorios calculados liquidados a la tasa máxima legal 

 permitida por la Superintendencia Financiera, para las cuotas en mora y, 

 el capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda y 

 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

 Sobre la condena en costas se resolverá oportunamente.   

 

 SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de cinco (5) días hábiles para pagar y/o diez (10) 

días hábiles para excepcionar. 

 

 NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la dirección electrónica, o 

en su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma señalada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándole que ambos términos otorgados se 

cuentan dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje (Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20), o a la recepción en la 

dirección física, según el caso. 

 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 

dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16. 

 

 TERCERO: Se reconoce personería a la firma ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. - AECSA S.A. como apoderada judicial 

de la parte demandante, quien designó a DANYELA REYES GONZÁLEZ.  

 Se pone de presente a los extremos procesales que todo memorial que se 

radique en el despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como 

dirección de notificación de los mismos al interior del proceso. Debiendo encontrarse 

en formato PDF. So pena de no ser tenidos en cuenta. 

 Notifíquese y Cúmplase (2), 
 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

        JUEZ 
 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 021 hoy 28 de junio de 2021 

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 
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Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aaf2217ebb6376b87a7d98f25802663b0782d0d52951d6d1c918bb856f226a59 
Documento generado en 25/06/2021 12:54:45 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


